
  

    
  

JUZGADO DECIMO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 

A: LENIN DOUGLAS MOREIRA ZAMBRANO. 
LE HAGO SABER: Que mediante sorteo de ley, ha tocado a este 

Juzgado conocer el juicio Verbal Sumario de divorcio No. 331- 

2005-E seguido por abogada Natacha García Ozzaetta con poder 

especial y procuración judicial de ANA DEL ROCIO MONTAÑO 

GOMEZ contra LENIN DOUGLAS MOREIRA ZAMBRANO cuyo 
extracto de citación es el siguiente: 
Guayaquil, 21 de noviembre*del 2005, las'14: 23: 32: : VISTOS: La 
demanda que antecede presentada por abogada Natacha Ozaetta 

_son poder especial y procuradora judicial de ANA DEL ROCIO 
“MONTAÑO GÓMEZ, que lo justifica con el instrumento público que 

acompaña contra LENIN DOUGLAS MOREIRA ZAMBRANO es 

clara, precisa y completa por que reúne los requisitos de ley. Por 

tanto y por cúanto es procedente el trámite que le da a la misma 
se la admite para sustanciarla en juicio verbal sumario. Dejando 

constancia que la hija habida del matrimonio en la actualidad es 

* imposible determinar la actual residencia o domicilio del deman- 

"dado se dispone citarlo de conformidad con lo previsto en el Art. 

- 82 del Código de Procedimiento Civil. Notifíquese en la casilla judi- 

cial 642. Hágase saber. f) Ab. Pedro Iriarte Suárez, Juez Duodé- 

cimo de lo Civil de Guayaquil, lo que comunico a usted para los 

fines de ley. 

Por lo tanto cito a usted con el presente aviso, “advirtiéndole de la 

obligación que tiene de comparecer a juicio y señalar casilla judi- 

cíal para recibir futuras notificaciones dentro de los veinte días 

posteriores a la tercera y última publicación de este aviso caso 

_contrario será tenida o considerada rebelde. 
Guayaquil, febrero 14.del 2006 

> : . Ab. Francisco Orrala Orrala , 

SECRETARIO DEL JUZGADO DECIMO SEGUNDO 

mayor de edad. Por cuanto el actor afirma con juramento que le es * 
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2.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de disolu- 
ción voluntaria anticipada de la compañía denominada ARTIST- 
CORP S.A., otorgada el 11 de enero de 2006, ante la Notaría Tri- 
gésima del cantón Guayaquil, ha sido aprobada por la Superinter- 
dencia de Compañías, mediante Resolución No. 06-G-1J-0001066 

: del 13 de tebrero de 2006. 
3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública” 

antes mencionada el señor Juan Carlos Rabascall Bittner en su 
calidad de Gerente General de la "compañía de estado civil'casa- 
do de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en esta ciúdad. 
DISOLUCION VOLUNTARIA Y PUBLICACION.- La Superinten- 
dencia de Compañias, mediante Resolución No, 06-G-W-00010665 
del 13 de febrero de 2006, aprobó la disolución voluntaria antici- 
pada y ordenó la publicación del extracto de la referida escritura 
pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de 
terceros señalada en el Art.-33 de la Ley de Compañías y Regla- 

* mento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 
5,- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público 

la disolución voluntaria anticipada de la compañía denominada 
ARTISTCORP S.A. a fin de que quienes se creyeren con derechó 

“ á oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno 

de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, 
_ dentro de los seis días contados desde la techa de la última pu- 

blicación de este extracto y, además, pongan el particular en co- 
nocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez y/o ac- 

- cionante que reciba la oposición notificará a esta Superintenden- 
cia, dentro del término de dos días siguientes, juntamente con el 
escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. En caso de 
no existir oposición o de no ser notificada en la forma antes in- 
dicada $e procederá a la inscripción dela referida escritura públi- 
ca de la indicada compañía y al cumplimiento” de los demás re- 
quisitos legales. 

4. 

Guayaquil, 13 de febrero de 2006 

: Ab. Luis Guzmán Pérez 
ESPECIALISTA JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

: Feb 22-29-24 
y 
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- — REPUBLICA DEL ECUADOR: 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ZL TELE RAFO    

y) 
CONSTITUCION DE LA. COMPAÑIA CINAS- 

CAR DE ECUADOR S.A. 

La compañía CINASCAR DE ECUADOR S.A. 

'se constituyó por escritura pública otorgada 

ante el Notario Vigésimo Quinto del Distrito Me- 
- tropolitano de Quito, el 15 de febrero del 2006; 

fue aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías, mediante Resolución No. 06.Q.1J.-0650 
de 21 de febrero de 2006. ' 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA.   
2.- CAPITAL: Suscrito US$ 100.000,00 Nú- 

mero de acciones 100.000, Valor US$ 1,00; 
“cáda una. El capital autorizado es de US$ 

200. 000,a0.. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es; La 

importación, exportación y fabricación de 

todo tipo de bienes muebles de lícito co- 

mercio, sean materias primas o bienes ter- 

- minados... Y s 
y 

Quito, 21 de febrero de 2006 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

“ DE QUITO   

REPUBLICA DEL ECUADOR | 
SÚPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVA- 
CION DE PRORROGA DE PLAZO DE DURA-. 
CION Y REFORMA DEL ESTATUTO DE COM- 
PAÑIA DE ELECTRODOMESTICOS ELECTRO- 
PRESS S.A. EN LIQUIDACION. * * 

Se comunica al público que la COMPAÑIA DE 
ELECTRODOMESTICOS  ELECTROPRESS 

S.A. EN LIQUIDACION., se reactivó, prorrogó el 

critura pública otorgada ante .el Notarió Vigési- 
mo Octavo.del Distrito Metropolitano de Quito el 

29 de noviembre del 2005. Fue aprobada por, ta 
Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución No. 06.Q.1J.0541 - de 13 febrero, de 

2006. 
A . 

La duración de la compañía es de cincuenta 

años contados desde la fecha de inscripción de 

la escritura pública de reactivación que se. 

aprueba, en el Regístro Mercantil. 

Distrito Metropolitano de Quito, a 13 de febrero 
de 2006 Á 

Dr. Aquiles Granda Astudillo 

DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
"DE DISOLUCION Y LIQUIDACION 

          DE COMPAÑIAS (E) 

plazo de duración y reformó el estatuto por es-' 
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